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JEFATURA DEL ESTADO
 

L E Y  D E  3 D E J U N IO  D E 1940  por la que se  constituye en Institución  autónom a oon perso- 
nulidad juríd ica y patrim on io prop ios depend iente del M in isterio  de Asuntos Exteriores 
a la O bra P ía de los Santos Lugares y reorgan izan do la Junta de P atronato de la misma.

La O bra  Pía de los ,S antos -Lugares de Jerusalén  es una de las em presas hispánicas de más 
honda raigam bre en el alm a nacional. S iglo y m ed io  había pasado desde que eL gigantesco es
fu erzo  de las Cruzadas llevara a Palestina la fe exa ltada  de Jos cristianos latinos. De esta obra 
m agna, que duró, dos centurias, apenas quedaba en m il trescientos veint<^ más que el recuerdo, 
Y  el em peño, im posible para Europa, fue h e ch o  realidad por un puñado de humildes francis
canos, que ikI hubieran podido triunfar en su ingente tarea sin el a p oyo  decid ido  de una Nación 
especia lm ente destinada para realizar en el m u n d o  un singular aposto lado : España. Y  esto, pré- 
C 'sainente en los m om entos en los que E uropa descansa exhausta, abatida ya la fiebre impulsa 
dora  de las Cruzadas. A sí los hum ildes hijos de Asís logran lo que no consigu ieron  Godofrqlo 
y R icardo . La Santa Sede, en mil trescientos cu arenta  y dos, por el Breve «C ra lia s  pgimusa con
cede a D. R ob erto  y su esposa, para sí y sus sucesores, la facultad de n om brar, con  consejo (Je los 
Superiores de la O rden, d oce  capellanes y -tres  legos franciscanos para el serv icio  del culto c)e 
las citadas Iglesias, siendo este d ocu m en to  P o n tific io  el p rim ero  en re co n o ce r  lie una manera 
expresa el D e re ch o  de P atronato de la C oron a  d e  Ñ apóles sobre los Santos Lúg;ares, cumplidos 
tos requisitos exigidos por la Legislación  ca n ón ica  para la existéncia de? mi&ino: lundación, ed¡*
iu ación  y d otación . v

Pedro IV  el C erem on ioso , adquiere la C u eva  donde o ró  el Sa lvador la noche de sil Pa
sión y tam bién adquiere y construye a sus expensas el Santuario del S ep u lcro  de la Virgen, 
adquisiciones con firm adas por el B reve «A d  ea q u o e »  de In ocen cio  V I, y p or |a Bula «Rationí 
con gru it»  expedido por* U rbano VI en mil trescientos sesenta y dos. Y  escribe a su Cónsul pn 
A lejandría para que presione cerca  de las A utoridades del p róx im o  O rien te , a fin de proteger 
los Santuarios por él edificados y sostenidos.

Es en tonces cu ando, juntam ente con  la a p orta ción  R eal, surge la de to d a  da Nación parg 
el sostenim iento de los Lugares Santos, dando ocasión  a esa obra  verdaderam ente Nacional) 
que respondía, c o m o  ninguna otra , a los sen tim ientos del p u eb lo  h ispán ico: la O bra Pía dé los 
■Sanios Lugares. v

Enrique IV , fiel a la tradición  de la C o ro n a  Española, rescata en m il cuatrocientos seten
ta el Santuario del C en ácu lo  y acude co n  grandes don ativos en ayuda de los Lugares Sant¡QSf V 
con  la anexión  de Ñ apóles y las dos Sicilias, v ie ne a parar a los R eyes C ató licos  el Patronal0 
de los Santos Lugares, que queda v incu lado d c Mje en ton ces, a la C oron a  de España. EstQS R* 

no obstante las dificultades porque atravesaba el E rario p u b lico , con  m otiv o  dé las últimas 
canip.m as de la R econquista , en mil cu a troc ien tos  o c h e n ta  y nueve aum entaron  con  rrii J escudo! 
de 01 o  a.1 a n o ? la renta ya cuantiosa con  que la C oron a  subvenía a las necesidades de los Lo* 
gares Santos. .

( arlos V y F elipe 11 reconstruyen  la C óp u la  del Santo S ep u lcro  y aum entan las rentsí 
de la ( )l>ra Fía.

A  princip ios del siglo X V II  com ien zan  los m anejos de la C oron a  francesa para suplanta 
a E spañ a en el P atronato de Ion Santos Lugares, con ced id o  por  C lem en te  V I y  confirmado 
I í í í .m J c i h  io VI y U rbano V.

El cu m u lo  de limosnas con que el pu eb lo  con tribu ía  al sosten im iento de l ° s S^nfps k0' 
gares era tal. que se h izo necesaria |a creación  c)el cargo  de C om isario  de T ierra  Santa. Y. $flei
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reinado de Felipe III es cuando lo considerable de las rentas da lugar a la creación de la Ins
titución que todavía se conserva con el nombre de Obra Pía de conservación de los Santos Lu
gares, de, la que los Comisarios eran adijiirlistr adores absolutos.

Felipe IV vincula la administración de estos capitales a la Orden de San Francisco y es
tablece como ley de fundación, la exclusiva aplicación de sus rentas al sustento de los Santua
rios y Casas Pías, cumpliendo con ello nuestros Reyes, sus deberes de Patronos.

En mil seiscientos veintiuno, se crea la Sagrada Congregación de Propaganda Fide por el 
Pontífice Gregorio X V , la cual tiende a modificar el carácter de la Custodia, instigada sin duda 
por Francia, opuesta al predominio del elemento español tradicional y auténtico.

La Santa Sede.' en tiempo de Felipe 111 y Felipe IV, intentó intervenir en kt remisión y 
reparto tle las cantidades que España remitía a Jerusalén, dando lugar a una serie de gestio
nes ele la Corona Española cerca de Ja misma.

A partir de esta techa comienza a acentuarse la intervención de primeras Naciones en los 
asuntos del próximo Oriente, acordándose la distribución del Gobierno General de la C ustodia, 
reservándose a los religiosos italianos el cargo dt Superior o Guardián; a los franceses, el de 
Vicario, y a los españoles, el de Procurador, con lo que el Derecho dé Presentación de la Co
rona de España había perdido su forma genuina.

En mil cuatrocientos setenta y uno se intentó abrogar todas o casi todas las prerrogati
vas de la Nación española, relativas a las facultades y atribuciones del Procurador General, dan
do lugar a que el Monarca Español, en mil se tecieqtos cuarenta y dos, acudiese a Benedic
to XIV, quien por la Bula «In Supremo Militantis Eclesiae», confirma y aprueba los Estatutos 
de Tierra Santa, reduciendo la intervención española en la Custodia, al cargo de Procurador 
General y a un religioso más que forma parte del Diseretorio. Se establece que los Superiores 
del Convento de San Juan in Montana, y de los Hospicios de Rama, Jalfa, Damasco, Nicosia y 
Corastantinopla sean españoles y se ordena una rotación en la que entran para la provisión de 
los Superiores de los Conventos de Belén y del Santo Sepulcro, los españoles, franceses e italia
nos, régimen existente en la actualidad. En m il setecientos setenta y dos se promulga por Car
los III la Real Cédula que marca el período de mayor esplendor de la Obra Pía, en la. que se 
declara textualmente «haber sido y ser de su Real Patronato e inmediata protección la Obra 
Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, con todas sus casas, conventos y templos, que tienen a 
su cargo los Religiosos observantes de la Orden de San Francisco, por los títulos de fundación, 
erección y dotación», y establece la forma de aplicación de los fondos Píos. Carlos 111 retiene la 
Bula «ln Supremo», protesta contra las decisiones de los Capítulos de la Observancia y declara 
que todas las intrusiones d e ja  Congregación de Propaganda en el nombramiento de Custodios 
y en la aplicación de las remesas de las rentas de la Obra Pía eran atentatorios contra el de
recho de presentación y contra el'deber de dotación que siempre habían poseído y cumplido los 
Reyes sus antepasados.

Pío VI publica en mi] setecientos setenta v ocho la Bula «Inter Multíplices», en la que se 
acepta Ja Real Cédula de mil setecientos setenta y dos.

La guerra de la Independencia y las revoluciones intestinas, entre ellas La disolución de 
las Corporaciones monásticas en mil ochocientos treinta y tres, influyeron considerablemente 
di las rentas*de la Obra Pía.

Se dictaron diversas disposiciones a partir de mil ochotientos treinta y seis, siendo una 
^  las más importantes la Ley votada en Cortes en mil ochocientos treinta y siete, por la que 
** excePtiian de la desamortización las rentas, bienes, derechos y acciones de la Obra Pía, cu 
■atención al carácter nacional de la misma. En mil ochocientos cincuenta y tres se crea un Con
sulado Español en Jerusalén «encargado de ent enderse con los Franciscanos españoles residen-
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tes en Palestina, para sostener con ce lo  los intereses de la Religión y e! Estado, e impedir que 
sean desatendidos los antiguos derechos y prerrogativas de la Corona en los Santos Lugares»,

L a  prim era República, por Decreto de m i l  ochocientos setenta y tres, pasa la Obra Pía 
de los Santos Lugares de Jerusalén  al M inisterio de Estado, diciendo en el preámbulo del mis
m o que «el G obierno de la República depositario de incuestionables derechos y honrosas tradi
ciones,- no puetle ser indiferente a una Institución nacida de la piedad nacional, porque lejos 
de su ánimo el destruir ninguno de los altos recuerdos que engrandecen y purifican el sentimien
to patrio, está firmemente resuelto a cobijar bajo  su am paro cuanto entraña algo de levantado 
y digno».

En agosto de mil ochocientos ochenta y seis se dispone la incautación de los bienes, valores 
y  demás derechos de la Obra Pía y que las obligaciones a cargo de la misma se consideren como 
dei Estado y figuren en los Presupuestos generales del mismo, consignándose desde entonces en 
todos tos Presupuestos del M inisterio de Estado, la cantidad de quinientas noventa y ocho mil 
doscientas pesetas anuales para atender a los fines de la Obra Pía.

La segunda República respetó la Obra P ía . aunque desnaturalizándola un tanto. En el 
preám bulo del Decreto de veintiséis de m ayo de mil novecientos treinta y dos se afirma el ca
rácter histórico y tradicional de la misma, reconociendo el gran significado que-alcanza la obra 
nacional y cultural que por su conducto se e jerce  en T ierra Santa. «Al lado de la misión reli
giosa respondió la Obra Pía a otras finalidades de beneficencia o de enseñanza, Siempre junto a 
los fines religiosos y humanitarios, sirvió tam bién a otros de elevada política nacional, amplian
do la influencia de nuestra Patria, expandiendo su nom bre y su cultura y contribuyendo a la di
fusión del espíritu y aun al com ercio de España, entre los diversos pueblos del Mediterráneo 
y del O riente».

Nuestro país no puede abdicar de su pasado histórico e influencia en Oriente, 110 sólo en 
el aspecto religioso, sino desde el punto de vista político, cultural y com ercial. Países de menoŝ  
historia y valores que el nuestro propugnan y sostienen su influencia en Palestina por medio de 
Instituciones sim ilares que secundan la respectiva labor-nacional, política y social.

E11 la actualidad, aparte del sostenimiento de la Iglesia-M useo de . San Eran-cisco el Grandí 
construida a expensas de la Obra Pía, y  de aten der a las necesidades de los C olegios misioneros 
de Santiago y Chipiona, destinados a la preparación  del personal franciscano que ha de servil 
en M arruecos y  Palestina, la O bra Pía atiende al sostenimiento de las misiones en Marruecos, a 
la pequeña Iglesia y  Escuela de A rg e l; al Llospi ció español de Constantinopla y a los estableci
mientos netamente españoles de T ierra Santa, q u e  son los de San Juan in M ontana, Pera, Jaffa, 
Ranileh y Nicosia, en la Isla de Chipre.

El G lorioso Movimiento, al poner término a un estado de cosas que obedecía a co n sig n as  
antinacionales, trata de reanudar nuestra H isto ria interrumpida y falseada desde hace siglos. 
Fiel a la tradición de nuestro pueblo y  al esp íritu  de la raza, e inspirándose en los p e r í o d o s  de 
m ayor grandeza de nuestra H istoria, lanza s u s  consignas de España e Im perio. La E s p a ñ a  a 
que el M ovim iento aspira es la soñada por núes tros R eyes Católicos, que no contentos con la 
unificación nacional dieron a la H istoria y  al m un d o un nuevo Contiñente. Quiere recoger los 
sentimientos y  el vibrar íntimo del alma nacional, y  encauzarlo hacia horizontes de v e rd a d e ra  
hispanidad. D e  hispanidad que supone catoli cidad, apostolado internacional, lleno de esa 
profunda hum anidad que inspiró a nuestros conquistadores y  a nuestros artistas, que dejó 
monumento perenne en nuestras leyes de Indias. A sp ira  en el revuelto de hondo malestar del 
mundo actual, azotado por el vendaval de to d o s  los m aterialismos, con ausencia o negación de 
todos los valores netamente espirituales sin los cuales no hay bienestar sólido ni paz fecunda, a 
ser eí campeón de ese esplritualismo cuya ausencia es la 'principal raíz de los males que aquejan
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al mundo. Por eso el N u evo Estado  no puede desperdiciar ningún elemento de los que la H is
toria l e  ha constituido en depositaría, para realizar esa misión de H ispanidad e Imperio que la 
P r o v i d e n c i a  ha confiado a nuestra Patria. Y  el lo g r o  de esta misión esta íntimamente vinculado 
al pleno desenvolvimiento de nuestras posibilid  ades religiosas, postulado de las grandezas del 
viejo solar hisp a n ° . . Y  soldados preeminentes de esta nueva Cruzada de espiritualidad y de 
justicia son indiscutiblemente las órdenes r e l ig io sa s .  x\sí lo han comprendido otras N a c io 
nes. La Historia de la O b ra  Pía de los Santos Lugares de Jerusalén es una muestra palmaria 
de los esfuerzos realizados por la vecina Franci a para suplantarnos en Palestina, sustituyendo 
a  l o s  Religiosos españoles por R elig iosos de aqu ella  nacionalidad, a fin de que juntamente con 
la Custodia de los Lugares santificados por la presencia de Nuestro Redentor, lleven al próxi- 

 mo Oriente la cultura, el comercio y la influencia extranjera,
A conservar nuestras misiones de M a rru e c o s  y el próxim o Oriente y a darles nuevo im 

pulso ha de dedicar .forzosamente el G obierno, por dictado ineludible de nuestra Historia, aten
ción y entusiasmo, cumpliendo así un m andat o histórico de nuestro pueblcy que en todo  m o 
mento ha. rivalizado en generoso desp rendim iento  para el sostenimiento de los Santos Lugares.

El Gobierno se propone dotar a la O b ra  Pía de Patrimonio propio y de la debida autono
mía, en consonancia con la tradición de la Ins titución, a fin de que tenga movilidad para de* 
dicarse a llenar cumplidamente los fines perseg uidos por los donantes de sus fondos y que no 
fueran otros que el que se destinaran a una, obra de carácter netamente nacional y en la que 
predominara el prestigio e influencia de n u estra  Patria. A  esto tiende la presente Ley reorga
nizando la Junta de Patronato de la O bra  Pía d e los Santos Lugares y dotándola de aquellos , 
medios precisos para el m e jor  desempeño de s u cometido, ya que es propósito indeclinable del 
Gobierno, siguiendo las huellas del ilustre M o n arca  Garlos I I I ,  el reivindicar los derechos del 
Estado Español, nacidos del generoso desprendimiento de nuestro pueblen

En virtud de lo expuesto
D I S P O N G O :

Artículo primero.— La O b ra  Pía de los Sa ritos Lugares queda constituida com o Institu
ción autónoma con personalidad jurídica y  p a tr im on io  propios con arreglo a las disposiciones 
de la presente Ley.

En su consecuencia tendrá capacidad píen a para administrar, poseer, adquirir, gravar y  
enajenar bienes, contratar préstamos y acudir a la vía judicial.

Artículo segundo— El Patrim onio de la O b r a  Pía de los Santos Lugares estará constitu ido:
a). Por los intereses del capital incau tad o  a la Institución en virtud de la Legislación 

desamortizadora y de la Ley de dos de agosto d e mil ochocientos ochenta y seis, que actual- 
mente figuran en presupuestos y  que el Estad  o vendrá obligado a seguir consignando en el 
de gastos del Ministerio de A su ntos E x ter ior  es, en cuantía no inferior a la vigente.

b) Por los bienes muebles e inmuebles y derechos de todas clases que en la actualidad 
Posee o se le reconozcan y por los que en lo fu tu r o  adquiera por donación, herencia, legado o 
cualquier otro título oneroso o lucrativo; y

c) Por las subvenciones que el E stado  o cualquier Entidad pública vo privada estimen 
conveniente asignar a la Institución para el me jo r  cumplimiento de los elevados y patrióticos 
unes de la misma:

Artículo tercero.— En atención al carácter público de sus fines y por tratarse de una Instí- 
ucion del Estado, la O bra  Pía de los Santos L u g a re s  estará exenta de toda clase de impuestos, 
°n ri ucion.es, arbitrios y exacciones fiscales d el Listado y de las corporaciones y entidades 

se l ^ L C° n a imponerlos, ya sean presentes  o futuros, siempre que sobre ella recaye-
o : gavión legal de satisfacerlos, debiend o librarse de O ficio  cuantos docum entos y  ce**
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tificac iones p u d ie ra  necesitar, e in scribirse  sin d e v e n g a r  h o n o rar io s  lo s  ac to s  o contratos en 
in tervenga y que deben  con sta r  en el R e g is t ro  de la P ro p ie d a d .  ^Ue

A s im is m o ,  p o r  ser In st ituc ión  del E s t a d o ,  la representación  en ju ic io  de la Obra Pía de 
los  S a n to s  L u g a r e s  c o rre sp o n d e rá  al C u e r p o  d e  A b o g a d o s  del E s t a d o ,  g o z a n d o  aquélla de los 
p r iv ileg io s  q ue  al E s t a d o  se le reconocen c o m o  lit igantes.

A r t íc u lo  cu ar to .— El P a tro n a to  de la O b r a  P ía  de los  S a n to s  L u g a re s ,  que de derecho co
rre sp o n d e  al E s t a d o  E sp a ñ o l ,  s * r á  e jerc ido  p o r  e l M in is te r io  de A s u n t o s  Exteriores  y por medio 
de una Ju n ta  de P a tro n a to  in tegrada  corno s i g u e :

P res idente ,—El M in is t ro  d *  A s u n t o s  E x t e r i o r e s ,  con facu ltad  de delegar  en el Subsecre
tario del D ep ar ta m en to .

V o ca le s  n a to s :
P r im e ro .— El R ector  de San F ran cisco  el G ra n d e ,  de M a d r id ,  que será Vicepresidente de 

la Junta  y  P residente  de la C o m is ió n  Pcrm anen te de la m ism a.
S e g u n d o .— El D ire c to r  G en era l  de Polític a y 1 ra tado s  del A lin isterio  de Asuntos Exte

riores.
T ercero .— Lrn ex  P ro cu r a d o r  G en era l ,  ex D iscre to  e spañ o l  o ex Super ior  de una Comu

n id a d  F ra n c isc a n a  e sp a ñ o la  de  T ie rra  Santa .
C u a r to .— U n  F u n c io n ar io  de la C arre ra  D  ip lom ática  en el q u e  concurra  la circunstancia de 

h ab er  s id o  C ó n s u l  de E s p a ñ a  en T ie r ra  San ta  o M a rru e c o s  o  h ab er  desem p eñado  la Jefatura 
de l a  Sección  de O b r a  Pía del M in is te r io  de A s  untos  E xter iores .

Q u in to .— U n  Fran ciscan o  que haya prest  a d o  serv ic io s  en las M is io n es  de M arruecos 
durante  diez a ñ o s  co m o  m ínim o.

S e x t o .— El A b o g a d o  del E s ta d o ,  Jefe  de l a  A se so r ía  ju r íd ic a  del M inisterio  de Asuntos 
E xter io res

S é p t im o .— El je fe  de la Sección de O b ra  Pía del M inisterio  de A su n to s  Exteriores,* que 
actuará  corno Secretario  de la Junta ,  en la que n o  t-endrá vo to  cu an d o  aquélla  trate y revuelva 
sob re  su gest ión  ad m in istra t iva  com o Jefe  de d ic h a  Sección

A d e m á s  de los V o ca le s  natos habrá  diez electivos, d e s ig n a d o s  por  el Ministro de Asuntos 
Exteriores entre perso n as  de reconocida com petencia  y au to r id ad  en los asuntos  privativos de
la obra Pía de los S an to s  L u g a r e s  y a p r o p u e s ta  de la misrna.

El cargo de V o ca l ,  tanto nato como electivo, será honorífico y gratuito.

A rtícu lo  q u in to .— S o n  facu ltades  y o b lig ac io n es  del pleno de la Jun ta  de Patronato délos
San to s  L u g a re s :

A ) ‘ A p r o b a r  los reglam entos para el rég im en  interior del P atronato .
b )  R eso lver  c in form ar en su caso los a su n t o s  que expresam ente  le sean sometidos; por 

el M inistro  de A s u n to s  Exteriores .
( i )  A p r o b a r  los proyectos  de P resu p u es  tos anuales  o especia les  que les sean sometidos 

por la (.‘om is ión  perm anente.
1)) R eso lv er  sob re  los in form es acerca d e l  desarro llo  de las Instituciones y s e r v i c i o s  de 

pendientes  del P a tro n a to  y p ro p u e s ta s  de re form a de los m isinos que íes futren sometidos por 
la CoriHsión perm anente.

L J  R eso lv er  so b re  la ad q u is ic ió n ,  añaje  nación o  gravam en de lo s  bienes de la Obra 
Pía v contratar  p réstam os.

F )  R e so lv e r  so b re  las m em orias  y c u e n t a s  o avances  de las m ism a s  que t r i m e s t r a lm e n t e  

deberán  serie so m e t id a s  por  la C o m is ió n  .pe rm an en te ;  y
( i )  R ecab ar  para su exam en y r e s o lu c ió n  cualquier  a su n to  en el que por su í n d o l e  o 

iixtpurrancia creyera debe entender la Ju n ta  t i \  p le n o  y que estuviese  normalmente encomendado
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V avla competencia de la Comis ión permanente. E l  Pleno de la Junta de Patronato de los Santos  
I  L u g a re s  se reunirá preceptivamente, una Vez c a d a  trimestre, cuando menos, y obligatoriamente 
!? gn el mes .de noviembre de cada año para apro bar el Presupuesto de la Institución que ha de 

regir en el ejercicio económico del año siguiente.
Artículo sexto ."  -Para . asegurar  el mejor funcionamiento de la Institución se constituirá la 

C o m is ió n  Permanente de la junta  de P a tr o na t o  de la O b r a ' P í a  de los Santos  Lugares,  que 
estará presidida por el • Vicepresidente de la J u n t a  e integrada por  los  vocales natos cuartq y 
sexto y por el Vocal  Secretario de la misma. s

Artículo séptimo.- Son facultades y pbj ig aciones de la Comis ión Permanente:  *
A) Redactar los proyectos  de R e g l a m e n t o  para el régimen interior del Patronato.
B) Resolver o informar en su caso los a s u n t o s  que expresamente le sean somet idos  por

el Ministro de A suntos  Exteriores.  . .
. C) Preparar el orden del <Jía de las reuniones  del pleno de la Junta,

D) Formular y someter al pleno de la J unta los proyectos de presupuestos  anuales y 
especiales.

E) Someter a la resolución del Presidente de 1§ Junta de Patronato los asuntos de carác
ter urgente, clónelo, luego, cuenta razonada, al' pl epo de chicha Junta en la primera reunión que 
celebre,

F) Velar por el más exacto cumpl imiento de los acuerdos del pleno de la Junta de Pa- 
tronato de los Santos Lugares.  x

Gj Velar por el buen funcionamiento de las Instituciones y servicios, proponiendo las re
formas e innovaciones que estime convenientes-

H) Redactar una Memoria anual expl icat iva de los servicios realizados durante el año.
I) Someter trimestralmente a examen, repar os  o aprobación del pleno de la Junta las 

cuentas o avances de las mismas,  correspondientes  a los Presupuestos .anuales o especiales que 
aquél hubiera aprobado.

J) Otorgar los poderes precisos en derecho para ostentar la representación jurídica de la 
Junta de Patronato en cualquier acto o contrato en que ésta haya de intervenir como represen
tante legal de la Institución-

K) Reclutar, a propuesta del Jefe de la Secc ión de Obra  Pía del Minis ter io de Asuntos  
Exteriores, él personal técnico, auxiliar y subalterno adscrito a los Servicios del Patronato;  y

L) Formalizar el inventario de lo bienes y derechos de U , Q b r u  Pía de los Santos L u 
gares. '

Artículo octavo.-—EL O r g an o  ejecutivo de l a  Junta de Patronato de los Santos  Lugares  será 
la Sección de Obra Pía del Ministerio d e . A s u n t o s  Exteriores.

El Jefe cíe dicha Sección ejercerá la Je fa tu ra  sobre los funcionamientos adscritos a la mis 
ma, así romo sobre los empleados  técnicos, auxil iares  y subalternos dependientes del Patronato, 
y tendrá a su cargo la ordenación de los serv ic ios  administrativos centrales de toda  índole de 
)a Institución. ' • • •

Artículo noveno. En la administración del  Patrimonio de la Obra  Pía de los Santos Lu- 
gares el Patronato no estará obligado a a jus tarse  a los tramites ordinarios que rigen la conta- 

1 ad del Estado, que dando únicamente sorne tido a la obligación de rendir cuentas al Tribu- 
,nal de Cuentas deí Estado.

La regulación de los ’ servicios-de  Contabi lidad,  Tesorería,  Ca ja  e Intervención .serán ob
jeto e un Reglamento especial que deberá aprobarse  por el pleno de la Junta en el plazo de cua-

Cinco í:*ías a partir de la promulgación d e la presente Ley y que se p u b l i c a r e n  el B O 
LETIN 'O FICIAL D E L  E S T A D O .  ' .
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El Ministro de Asuntos Exteriores será el ordenador de pagos de la Obra Pia de los San
to s  Lugares, podiendo delegar en el Subsecretario del Departamento.

Ejercerá las funciones de Intervención un funcionario delegado por el Interventor general y 
por éste designado a propuesta del Ministro de  Asuntos Exteriores- i

Articulo décimo.—El Ministro de Asuntos Exteriores queda facultado para nombrar, cuan- 
do lo considere conveniente, a un funcionario de su Departamento, aunque no forme parte de 
la Junta de Patronato de la Obra Pía de los San tos Lugares, para inspeccionar la marcha de laí 
Instituciones y servicios que de ella depende. '

Artículo once.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de 
la presente Ley. '

Primera disposición transitoria.—El Ministro de Asuntos Exteriores queda facultado para 
nombrar directamente y dentro del plazo de diez días, a partir de la promulgación de la pre
sente Leyólos diez Vocales electivos «que integrarán la primera Junta de Patronato constituida 
de conformidad con el artículo cuarto que precede. \
 Segunda disposición transitoria.—Dentro de la suma global de las consignaciones que figu

ran en el Presupuesto del Estado (Ministerio de Asuntos Exteriores) para atenciones de la Obra 
Pía de lo Santos Lugares* durante mil novecientos cuarenta, la Junta podrá confeccionar su pro
pio Presupuesto para el presente ejercicio, introduciendo las modificaciones que considere opor
tunas para el mejor servicio, en orden a la distribución y cuantía de las referidas consignacio
nes, acordando, en consecuencia, las correspondientes transferencias/de crédito.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de junio de m il  novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se aprue
ba la «Instrucción reguladora del consumo de 
tabaco».
En atención a  las circunstancias creadas por el 

act ual conflicto internacional y con el ñn  de que 
la reducción necesaria del gasto de tabaco se dis
tribuya justam ente entre todos los consumidores, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. -S e  aprueba la adjunta d e s 

trucción reguladora del consumo de tabaco».
Artículo segundo. -Se autoriza al Ministro de Ha

cienda para introducir en la misma, m ediante Or
denes insertas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, las modificaciones de carácter general que 
hx experiencia aconseje.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil* novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

J O S E  L A R R A  Z L O P E Z
INSTRUCCION REGULADORA DEL CONSUMO 

DE TABACO
El consumo de tabaco se regulará, mientras no se disponga lo contrario, por la presente Instrucción.»Queda autorizada la Dirección General del Timbre y Monopolios para excluir del régimen establecido en los números siguientes las labores que considere convenientes.

I

Régimen provisional
 Este régimen entrará en vigor él día siguiente de 3a publicación de la presente mstrucción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Comprende tres partes: A) Municipios en los que existan Tarjetas familiares de abastecimiento. B) Consumo, en dichos Municipios, de organismos no familiares. ¡C) Municipios en los que no existan tarjetas familiares de abastecimiento.
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Municipios en los que existan Tarjetas familiares de 
abastecimiento

 1 —El consumo de tabaco se realizará a base de las 
referidas Tarjetas y, en su caso, de cédulas personales, 
conforme a las siguientes regla?.

2.—Será indispénsáblc para que las Tarjetas de abas
te c im ien to  puedan utilizarse en la adquisición de tabaco

 due dichas Tarjetas contengan la relación completa, y 
e d a d ,  de todas y cada una de las personas beneficiadas 
m la Tarjeta, Dicha relación estará autorizada con la 
flroia del cabeza de familia, que responderá.

3.—Las Tarjetas1 de abastecimiento que no compren- 
dan más que' personas del sexo femenino o varones me-1 
ñores de dieciocho años no darán derecho a ración al
guna de tabaco. Las Tarjetas que no se hallen en ©1 
caso anterior darán derecho, por sí mismas, a una ración 
de tabaco, cualquiera que sea el número de varones que 
c o m p re n d a n . Si la Tarjeta comprendiese más de un va
rón de dieciocho o más años y se desease una ración 
de tabaco para cada uno de ellos, será menester utilizar 
las cédulas personales de dichos varones, Píenos una, que 
se entenderá suplida por la propia Tarjeta de abaste
cimiento.
 4—Las tarjetas de abastecimiento que se utilicen para 
él consumo de tabaco deberán llevar pegada a una de 
las cubiertas 'de la Tarjeta, por el final, una tira larga 
de papel blando y del mismo ancho que la tarjeta.

5—La ración de tabaco por fumador se fijará perió
dicamente pór la Dirección General del Timbre y Mono
polios. Mientras dicho Centro no disponga lo contrario, 
se concederá una ración por cada semana.

6—La primera compra de tabaco que se realice desde 
el día siguiente a la publicación de las presentes nor
mas exigirá la previa presentación de la Tarjeta familiar 
de abastecimiento y, en su caso, de las cédulas personales 
correspondientes en la Expendeduría donde el consumi
dor haya de proveerse habitualmente. El expendedor se
llará la cartilla por la línea de juntura con el papel ado
sado si de la relación de personas resultare una, a lo 
menos, con derecho a consumo. Asimismo sellará las cé
dulas por el reverso si 'los titulares estuvieren comprendi
dos en la Tarjeta de abastecimiento y fuesen varones 
mak'ores de, dieciocho años.

T.—La Tarjeta de abastecimiento sellada servirá en 
lo sucesivo para la obtención de una ración y lo mismo 
cada una de las cédulas selladas, aunque se presenten 
después separadas de la Tarjeta familiar. El consumo 
habrá de hacerse siempre en la Expendeduría que selló 
la Tarjeta o cédula.

8.—En cada compra de tabaco que se realice en lo 
sucesivo, el expendedor anotará en la hoja de papel ado
sada a la Tarjeta, o en el reverso de la cédula, la fecha, 
con,el fin de que el beneficiario no pueda adquirir otra 
ración hasta la semana siguiente.

Consumo en dichos Municipios de organismos 
no familiares

9.—Los organismos oficia'les en los que vivan interna
dos varones de dieciocho o más años deberán expedir 
certificados del número de éstos con el «visto bueno» del 
Jefe del Establecimiento, a fin de que, sellados por una 
Expendeduría, sirvan para, la adquisición periódica en la 
misma del número de raciones de tabaco correspondien

tes. En dicho certificado se anotará la fecha de cada 
provisión semanal, para que se observe, entre provisión 
y provisión, la debida diferencia de dias.

10.—Los Hoteles adosarán a las cartillas colectivas de 
abastecimiento una hoja en la forma que se indica en 
el número 4. que servirá de medio para la provisión de 
tabaco a los miamos. El número de raciones de tabaco 
a que dará derecho la Cartilla colectiva de hoteles será 
igual a la mitad de los huéspedes que resulten de la re
ferida Cartilla. En todo lo demás se procederá como de
termina el número anterior. 

Municipios en los que no existan Cartillas familiares 
de abastecimiento

 11.—En estos Municipios, la Compañía Arrendataria 
suministrará a las Expendedurías una fracción del con
sumo normal, que fijará periódicamente la Dilección Ge* 
neral del Timbre y Monopolios.. Los Administradores sub
alternos de la Compañía Arrendataria se pondrán d<L 
acuerdo con las Autoridades locales para fijar las nprmas 
de distribución de tabaco entre los verdaderamente fu
madores. excluyendo las mujeres y los varones menores 
de dieciocho años.

I I
Régimen definitivo

12.—En el régimen definitivo se utilizaran «Tarjetas 
para el consumo de tabaco» en lugar de los documentos 
a que se refieren los números precedentes.

Las Tarjetas contendrán cupones, cada uno de los cua
les llevará un número de orden e indicación del número 
de raciones a que dé derecho. La confección y reparto 
de las Tarjetas se realizará por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos con cargo a la Renta, debiendo satisfacer 
los titulares un precio por la Tarjeta no superior al 
costo de su producción y distribución.

13.—Las Tarjetas se utilizarán obligatoriamente en las 
capitales de provincia y en las poblaciones ihayores de 
10.000 habitantes que determine la Dirección General de*l 
Timbre y Monopolios, en relación con el sistema estable
cido por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes para ©1 racionamiento de víveres.

14.—Los cupohes que reciban las Expendedurías ai 
vender ©1 tabaco servirán de, justificante a las mismas 
para formular sus pedidos y rendir cuenta.

15.—La fecha de entrada en vigor dél régimen defi
nitivo se determinará por la Dirección General del Tim
bre y Monopolios, rigiendo durante dicho régimen las ñor- * 
mas contenidas en los números 1 a 11 inclusive, en cuan
to no estén modificadas por las de los números 12 al N 
presente.

I I I
S a n c i o n e s

16.—Los expendedores de (abacos y los consumidores 
que de mala fe infrinjan cuanto se dispone en esta Ins
trucción. podrán ser privados dé su derecho a la Expen
deduría o al consumo de tabaco.

Aprobada por S. E. el Jefe del Estado.—El Ministro 
de Hacienda, JOSE LARRAZ LOPEZ,
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN 
de 6 de junio de 1940, sobre cese y 
nombramiento de Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de Orense.

Eremos. Sres.: Por haber sido 
designado para Y>tro cargo, cesa 
en el de Juez Instructor Provin- 

• ci 3 T de 'Responsabilidades Po liti
ces de Orense don Bartolomé Mos
taza Rodríguez, y de conform i
dad con la propuesta formulada 
por el M inisterio del Ejército, se 
nnmhru para sustituirle a dori Fe
derico A costa y Noricga, Teniente 
Provisional. Auxiliar de Estadm 
Mayor.

D ios guarde a V V . EE. muchos |
años,

Madrid, (5 de junio de 1940.— 
P. L>.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza

Exornas fíre^. Ministro del Ejército 
y Presidente del Tribuna! Nacio
nal de Responsabilidades Po líti
cas;. .

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se dictan normas para la 
mejor observancia, de lo dispues
to en el art. 19 del Decreto de 
13 de mayo último sobre restric
ción, en el consumo de gasolina.

Excmn. Sr : Con arreglo a lo dis
puesto  por el articulo 19 del De
creto 4 r 13 de mayo último, y con 
objeto dp que los organismos ofi- 
c i al es y Falange Española lOr adi
ción alista y de las J. O N. S. coad
yuven. mediante un adecuado or
denamiento de los servicios y una 
utilización estricta de los vehículos 
automóviles d e . representación, 
s e r v i r l o  o dotación, a los fines que 
perdigue la indicada disposición, 

Esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto Jn siguiente:

P r i me r o .  La utilización de ve
h íc u lo s  automóviles se lim itará a 
los artos y servicios en que su em- 
p l£ o  sea. absolutamente indispen
sa b le .  Todos los transportes de per
sona!. material^ y efectos que ne- 
c es Id a d es  apremiantes del servicio 
no impongan la. utilización de aqur~ 
1 1 0 5  vehículos, se harán por vía f é 
rrea o marítima y en cuanto'sea 
dable., aprovechando también las

líneas de transportes automóviles 
autorizadas.

C u a n d o  hubiera de utilizarse 
vehículos automóviles d e servi
cio o dotación de los Ministerios 
y F. E. T. y de las J. O. N. S., 
se regularán los transportes de ma
nera que se utilice el menor nú
mero de vehículos y los recorridos 
sean lo más lim itado posible.

Segundo— Por el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles y los de los 
Ministerios de Ejército, Marina y 
Aire y F. E. T. y de las J. O. N. S. 
se procederá a que todos los coches 
de servicio o dotación sean pinta
dos de gris en la medida que la 
capacidad de los talleres lo per
mitan.

- Los rótulos de «Servicio O ficial» 
que han de ostentar en sus por- 

I tezuelas o parabrisas los coches de 
servicio y los emblemas en los co
ches de dotación, se colocarán, des
de luego, e irán pintados en color 
blanco con letras de cinco centí
metros de alto, siendo la altura, 
máxima del emblema de ocho cen
tímetros, estampándose el rótulo 
del parabrisas en el ángulo supe
rior izquierdo del mismo.

Los Jefes de los organismos a 
cuyo servicio directo estén los ve 7  
hículos de servicio o dotación se
rán responsables de que su utili
zación- se ajustará estrictamente a 
lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto citado en un principio. En 
ningún c,gso los. coches de servicio 
o dotación podrán transportar car
ga y objetos de ninguna clase.

Tercero.— No tendrán limitación 
en su recorrido los vehículos d i
rectamente al servicio de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y los 
de representación, servicio o dota
ción de su Casa M ilitar y Civil. 
El mismo privilegio disfrutarán los 
coches de representación de los 
Ministros y los de sus escoltas. T o 
dos los demás vehículos de repre
sentación, así como lo$? de servicio 
y dotación, tendrán limitado sus 
recorridos en la cuantía siguiente:

Coches de representación de Sub
secretarios; 1.750 kilómetros men
suales.

Directores generales y altos car
gos del Estado y de F. E. T. y de
las J. O. N. con derecho 3  su 
uso: 750 .kilómetros menso a1! es.

Cuando por actos del sprprir» n 
de representación, viales de 1 ns- 1

peeción. u otros extraordinarios ouf 
se deriven de obligaciones lnhe. 
rentes al cargo que ejercen hu- 
bieran de verificar desplazante 
tos de su residencia, el Parque e
servicio encargado del suministre 
facilitará los vales de consumo de 
gasolina necesarios para el reco
rrido que tuviesen tiu» realizar 
previa constancia de la Orden mi: 
nisterial que ordena y confiere la 
comisión o servicio.

Coches de representación de Go* 
bernadores civiles o «nlli tafea, Je- 
fes provinciales de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y otras autoridades 
provinciales con derecho a él: Pa
ra cada provincia se asignará un 
recorrido mepsual que se obtiene 
multiplicando por 16 a la media 
de las distancias de las capitales 
de las respectivas provincias a los 
puntos más y monos alejádos del 
perímetro de ella.

Los Capitanes Generales de las 
Regiones, Comandantes Generales 
de los Departamentos marítimos, 
Jefes e Inspectores de las Regiones 
aéreas: 3.000 kilómetros mensuales.

Los Tenientes Generales y Ge
nerales *de División, con mando de 
grandes unidades, cuando residan 
en poblaciones de más de 150.ÜOO 
habitantes o no tengan concentra
da su unidad en una sola locali
dad o campamento: 1.750 kilóme
tros mensuales. En los demás ca
sos, 1.250 kilómetros mensuales.-

Los Generales de Brigada con 
mando, cuando residan en pobla
ciones de más de 150.000 habitan
tes o no tfrngan concentrada su 
Unidad en una sola, localidad o 
campamento: 1.250 Krns. mensua
les. En los demás casos. 750.

Los coches de dotación adscritos 
a Jefes de Cuerpos armados 0 . de 
servicios militares o civiles: 1000 
kilómetros mengua les.-

Los demás vehículos de dotación 
de Un.idudes armadas . o. servicios 
militares o civiles: 300 kilómetros 
mensuales.

Coches de servicio; 1:250 kilóme
tros mensuales.

Camiones o furgonetas de ser
vicios de suministro; 1-500 kilóme
tros mensuales.

Análogamente a lo dispuesto pa* 
ra coches de representación de 8*1- 
tns c a r g o s ,  c u a n d o  por óídeilPS 
superiores hubieran de realizarse 
servicio* o Inspeccione^ de carta*
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te extraordinario, se facilitarán 
los carburantes y grasas necesa
rios  para los recorridos que hubie
r an  de efectuarse en cumplimiento 
de aquellas órdenes.
Las motocicletas que presten ser

vicio urbano tendrán un recorrido 
de 1.000 kilómetros, aumentándose 
hasta 3.000 a las que realicen ser
vicio de enlace con otras pobla
ciones.
Cuarto.-Para el cálculo del con

sumo se tendrá en cuenta la por 
, tencia y gasto del coche y número 
He kilómetros fijados en cada caso. 
En función de estos datos y del 
número y clase de vehículo, se cal
culará por cada Departamento el 
gasto mensual de carburante, dan
do conocimiento de ello a esta Pre
sidencia del Gobierno antes d e 
finalizar el corriente mes. En fo r
ma análoga y mensualmente, tam 
bién se notificará los consumos de 
carácter extraordinario que se ha
yan realizado el mes anterior como 
consecuencia del desempeño de co 
misiones o servicios especiales.

Quinto.—Los recorridos y lim i
tes antes señalados tienen carác
ter provisional, podiendo ser rec
tificados en cualquier momento y 
con carácter particular o general 
segúp las circunstancias aconsejen 
mayor restricción o amplitud y las 
necesidades de los servicios im 
pongan.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de juni o de 1940.— 

p- D, el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

t o o .  Sr. Ministro de...

ORDEN de 3 de ju n io  de 1940 por 
la que se dispone que los fu n 
cionarios que desempeñaban des
tino en poblaciones liberadas con  
anterioridad a la a p licación  de 
la Ley de 10 de feb rero  de 1939, 
soliciten su depuración.

 ̂Excmos. Sres.: Existiendo fun- 
„ nos de los diversos Cuerpos 
/ servicios de la Administración 
we desempeñaban sus destinos en 
Ablaciones liberadas con anterior
l  in í  Poblicación de la Ley 
«10 de febrero de 1939. que fue-

i. *dmit¿dos al servició del Est.a- 
en° ej®sólenU de depuración

colectivo o expediente individual y 
con la reserva de practicar la opor
tuna información cuando fuese li
berada la población de donde pro
cedían, es necesario verificar su 
depuración de un modo individual 
y definitivo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley citada.

En su virtud, esta Presidencia 
ha tenido a b i e n  disponer que 
aquellos f u n c i o n a r i o s  que se 
hbllen en las situaciones de ac
tivo, cesante o excedente en cual
quiera de los Cuerpos o servicios 
dependientes del Estado, que des
empeñaban sus destinos en po
blaciones que fueron liberadas con 
anterioridad a la aplicación d e  la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha
brán de presentar para su depura

ción, en el plazo improrrogable de 
quince días, contados a partir de 
la publicación de la presente O r
den en el BOLETIN OFICIAL, de
claración jurada con los datos que 
en la citada Ley de 10 de febrero 
de 1939 se determinan, haciendo 
referencia al procedimiento a que 
hubieren sido sometidos con an te
rioridad y resultado del mismo, 
bien entendido que de no hacerlo 
en el citado plazo perderán sus 
derechos y serán dados de baja, en 
el Escalafón correspondiente. -

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 8 de junio de 1940. -El 
Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos Sr es......

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de jun io  de 1940 por 

la¡ que se concede prórroga de

licencia , por enfermedad, al A u 

xilia r Adm in istrativo de Correos 

doña Joaquina Francesch B or

nes.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal 
de Correos y 31 y siguientes del 
de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio de 1918, he tenido 
a bien conceder al Auxiliar A d 
m inistrativo de Correos, adscrito 
a la Administración Principal de 
Barcelona, d o ñ a  Joaquina Fran
cesch Barnés, prórroga de licencia 
por - enfermedad, con medio suel
do, para atender durante treinta 
dias al restablecimiento de su sa
lud.

Lo digo a V.. I. a los efectos opor

tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de junio de 1940.—  
P. D., José L. de Letona.

limo. $r. D irector genera i de Cc,~ 

vrw# j  T̂ lecomunir.a*úón,v

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAM IENTO Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 27 de mayo de 1940 por 

la que se destina, a la M ch a l-la 
Jalifiana del R if núm . 5, en c o 
misión, al A uxilia r Adm inistra
tivo  del C. A . S. E. don Manuel 
M artínez Rubio.

A  propuesta del A lto Comisario 
de España en Marruecos, pasa a la 
M ehal-la Jalifiana del R if núm. 5, 
en comisión, con arreglo al artícu
lo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre último (D. O. núm. 4). el 
Auxiliar A d m i n i s t r a t i v o  del 
C. A. S. E. don Manuel Martínez 
Rubio, surtiendo efectos adminis
trativos a partir de la revista de 
comisario del próximo mes de ju 
nio.

Madrid, 27 de mayo de 1940.

VARELA

Disponibles 
ORDEN de 5 de jun io  de 1940 por 

la que se dispone pasen a las 
situaciones que se indican los 
Oficiales provisionales de In fa n 
ter ía que se relacionan .

Pasan a las situaciones que se 
indican los Oficiales provisionales 
de Infantería, que a continuación 

relacionan, surtiendo efectos
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ministra,tivos a partir de la revIs
ta de comisario del presente mes.

Tenientes} Provisionales:
Don José María Bambea Mora, a 

disposición del Capitán General dé 
la Segunda Región Militar, por ce 
sar en su destino en la Mehal-la 
Jalifiana de Lar a che núm. 3.

Don Benjamín A ruedo Asenslo, a 
disposición del Capitán General de 
la Primera Región Militar, por ha
ber causado baja en el Ejército del 
Aire.

Don Juan Aragón Muñoz, a dis
posición dei Capitán General 'de 
la Primera Región Militar, por ha
ber causado baja en el Ejército del 
Aire.

Don José García Ríos, á dispo
sición del Capitán General de la 
Segunda Región Militar, por cesar 
en la situación de reemplazo por 
herido.

Alféreces Provisionales;
Don José Decampo Fraga., a dis

posición del. Capitán General de la 
Octava Región Militar, por cesar 
en su destino en la M chal-la Ja
lifiana de Trinan núm. 1.

Don Pedro Troya Zamudio. a dis
posición del Capitán General de 
la Segunda Región Militar, por ce
sar en la situación dé reemplazo 
por enfermo.

Madrid, 5 de junio de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 

la que se dispone quede agrega
do el M eteorólogo provisional don 
Luis García  Amorena al servicio 
M eteorológico en Zaragoza.

Para, activar los trabajos que se 
efectúan en Zaragoza referentes a 
la edición del ¿Boletín Diario del 
Servicio Meteorológico Nacional», 
q u e d a  agregado, en comisión, a 
aquel Centro Meteorológico, hasta 
la terminación de dichos trabajos,, 
el Meteorólogo provisional de la 
Sección ele Predicción de la Oficina 
Central don Luis G arda A moren a 

"Madrid, 31 de mayo de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de  16 de mayo de 1940
(rectificadas) , promoviendo a la 

categoría de Jueces de primera 
instancia de término a los se

ñores que se mencionan.

Habiéndose observado error en la 
inserción de la Orden de 16 de mayo 
de 1940 se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939, Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en el turno primero, a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don1 Eduardo 
Monzón Fernández Trujillo, que ‘es 
Juez de Primera Instancia de as
censo, entendiéndose esta promo
ción con efectos económicos a par
tir de primero de junio último y 
con ios demás efectos administra
tivos, incluso los pasivos, desde él 
día 8 de enero de 1939, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. 8r. Director general de Jus

ticia.

Habiéndose observado error en la 
Inserción de la Orden de 16 de mayo 
de 1940 se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis*- 
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en el turno tercero, a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de térm ino,'a don Francisco 
Galiana Uñarte, que es Juez de Pri
mera Instancia de, ascenso, enten
diéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos del día 
29 de julio de 1939. fecha en que 
se pmdujo la vacante.

Lo que participo % V J. para su 
conocimiento y efectos consiguien - . 
tes.  ‘ i

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

Habiéndose observado error en la 
inserción de la Orden de 16 de ma,y o 
de 1940 se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 15 de 
junio de 1939; con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en el turno primero, a 
la categoría de Juez de Primera 
Instancia de término a don Anto
nio Córdova del Olmo, que qs Juez 
de Primera Instancia de ascenso, 
entendiéndose esta promoción con 
efectos económicos a partir de pri
mero de junio último y con los de
más efectos administrativos, inclu
so los pasivos, desde el día primero 
de abril de 1939, fecha en que se 
produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

Habiéndose observado error en la 
inserción de la Orden de .16 de mayo 
de 1940 se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: Con arreglo a las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en el turno segundo, a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia de término a don Isidro Hi
dalgo Cabezudo, que es Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, enten
diéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos de] din 
10 de julio de 1939, fecha en que se 
produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1940,

BILBAO EGUIA
Bino. Sr. Director general de Jus
ticia.
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ORDENES de 28 de y 29 de m a yo   
de 1940 por la que se t r a s l a d a  
a las Centrales que se. ind ican  a  
los Directores del C u erp o  de Pri
siones que se m e n c ion a n .  

limo. Si*.: Este M in is te r io  ha  
dispuesto que el D irec to r  ele p r i 
mera clase del Cuerpo  de P r i s io 
nes, con sueldo a n u a l  de 9.600 p e 
setas y destino en la p rov in c ia l  de 
Vitoria, don Emilio Calvo Blanco, 
pase a pres ta r  sus servicios a la 
Central de S an ta  Isabel de S a n 
tiago. debiendo poses ionarse  de su 
destino en el té rm ino  de diez d ias  
y quedando autorizado p a ra  fo r 
mular la oportuna  c u e n ta  de g a s 
tos de viaje.

Lo digo a V. r. p a ra  su c o n o c i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m u ch a s  años. 
Madrid. 28 de rnayo de 1940.

BILBAO E O L IA

limo* Sr. Director general, de Pri  
siones.

limo., fír E-te M inisterio  h a  
dispuesto que el Director de s e 
gunda clase del (fiu-mo de P ris io 
nes, con sueldo de '8.400 p ese ta s  y. 
destino en la C en tra l  del P u e r to  
de Santa María, don Víctor A d r ián  ! 
Ortega, pase a p re s ta r  sus  ser vi- ; 
cios a la .de igual clase de S a n t a  
Isabel de Santiago, d eb iendo  p o 
sesionarse de su des t ino  en el t é r 
mino de diez días y q u e d a n d o  a u 
torizado para fo rm u la r  la o p o r t u 
na cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. p a r a  su c o n o c i
miento y demas efectos.

Dios guarde a V i. m u c h o s  a ñ o s .  
Madrid, 29 de rn ay o  de 1940.

BILBAO EOLIA

limo. Sr. Director g e n e ra l  de B r i 
dones.

ORDEN de 29 de mayo de 1940 
por la que destina al Jefe Su
perior de primera clase del C u e r
po de Prisiones don Manuel Lozano

 Peña a la de Mujeres de   
Amorebieta.
limo. Sr.: Esto M in is te rio  h a

dispuesto que don M anuel Lozano 
P*na, Jefe S uperio r de p rim era  
clase del Cuerpo» de' F rioum es, con 
sueldo anual de 14.400 neset-a-s, a, 
disposición de e sta  D irecc ión  g e
neral, pase a  p re s ta r  su s  se rv ic io s

a 13 de M u je re s  de A m orebie ta ,  
d e b ie n d o  poses ionarse  de su d e s t i 
no en e] té rm in o  de diez dias.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoc i
m ie n to  y d e m á s  efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años, 
Madrid . 29 de m ay o  de 1940.

BILBAO EO L IA

l im o . Sr. D irec to r  g en e ra l  de P r i 
siones.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de junio de 194.0 so
bre devolución a sus propietarios  
de las fincas intervenidas por el 
suprim ido In stitu to  de R eform a  
Agraria.

l im o. Sr.:  P a r a  c u m p l im ie n to  de 
la Ley de 23 de feb re ro  de 1940, y 
a p ro p u e s ta  de esa D irección G a n e -  
r a l  de Colonización, es te  M in is t e 
rio. en uso de las a t r ib u c io n e s  que 
le e s tá n  co n fe r idas ,  d ispo ne :

A rtícu lo  p r im ero .  La devolución  
a sus p ro p ie ta r io s  de las f incas  a 
.que se ref iere  el a r t ícu lo  1.° de la 
Ley de 23 de feb re ro  ú lt im o , se l le 
v a r á  a e fec to  al f ina l iza r  el a c tu a l  
a ñ o  agrícola ,  con excepción  de las 
d e s t in a d a s  al cu lt ivo  del olivo, que 
s e r á n  Revueltas  in m e d ia t a m e n t e  
d espués  de la p u b licac ión  de  e s ta  
O rden . '

A rtícu lo  s e g u n d o , . En las f incas  
que se dev u e lv a n  aí f in a l iza r  el a c 
tu a l  año  agrícola ,  el I n s t i t u to  N a 
c io na l  de Colonización  ab o n a rá ,  al 
ver if ica r  la devo luc ión  de las  f i n 
cas a sus dueños, el im p o r te  de la 
r e n t a  co r re sp o n d ie n te  a l  año  a g r í 
cola en  curso, e in t e r v e n d r á  todos  
los p ro d u c to s  agrícolas ,  g a n a d e ro s  
y fo res ta le s  o b ten idos  en c a n t id a d  
sq f ic iep te  p a ra  q u e d a r  g a ra n t id o  
de las r e n t a s  que debe a b o n a r  y 
de las cu p ta s  de a m o r t iz ac ió n  y a n 
tic ipos h e ch o s  a lo§ a sen tad o s ,  s in  
p r iv a r  a  é s tos  de los e le m e n to s  
nec e sa r io s  p a r a  la co n t in u a c ió n  
d e  la  ex p lo tac ió n  n o rm a l  d e  las  
fincas.

Artículo tercero . No o b s t a n te  lo 
d isp ues to  en el a r t ícu lo  an te r io r ,  
las f incas  p o d ra n  ser  d ev u e l ta s  in 
m e d i a t a m e n te  a aquellos  p r o p i e t a 
rios que se comprometan a. respon
der del oago de los débitos con

t r a íd o s  p o r  las  C o m u n id a d e s  de 
a se n ta d o s  con el I n s t i t u to .

A rtícu lo  cuarto .  Los c u l t iv a d o 
res  p e r t e n e c ie n te s  a las  C o m u n i
d a d e s  a s e n ta d a s  sobre  las  ñ n c a s  
que se devue lva n  y que a la sazó n  
e x p lo ta n  p a rc e la s  ind iv idua les ,  ten.» 
d rá n ,  po r  el solo h ech o  de la d e 
volución, a p a r t i r  de  la f e ch a  en 
que é s ta  se .realice, la  c u a l id a d  de  
a r r e n d a ta r i o s  su je to s  al p ago  d e l  
m ism o  c a n o n  que a c tu a lm e n te  s a 
t i s fa c e n  al I n s t i t u to  N ac iona l  de  
C olonización. El plazo de d u ra c ió n  
de este  a r r ie n d o  im p u e s to  po r  l a  
•Ley s e rá  el s e ñ a la d o  com o m ín i 
mo en  las d isposic iones legales  so 
bre  a r r e n d a m ie n to s .

1 A rtículo  qu in to .  Los cu l t iv a d o 
res  p e r t e n e c ie n t e s  a C o m u n id a d e s  
a s e n t a d a s  sobre  f incas  que  se d e -  

i v u e lv an  y que  a c tu a lm e n te  r e a l i -  
I c.en la e x p lo tac ió n  en  fo rm a  colee- 
j ti va. c o n t i n u a r á n  en este  r é g im en ,
¡ si asi convin iese  al a r r e n d a ta r io ,  

y, en o tro  caso, se t r a n s f o r m a r á  e p  
a r r e n d a m ie n to  ind iv id ua l ,  p r e v ia  
p a rc e la c ió n  de la finca, a s ig n á n 
dose a c a d a  a s e n ta d o  u n a  parcela» 
respec to  de la cu a l  t e n d r á  el r.a* 

i r á c t e r  de a r r e n d a t a r i o  su je to  a l  
i pago  de la  r e n t a  que, p rop o rc lo -  

p á lm e n te  a la que a c tu a lm e n te  s a 
t i s face n ,  le co rre sp o n d a .  El p lazo  
de d u ra c ió n  s e r á  el m ism o  s e ñ a l a 
do en  el a r t ícu lo  a n te r io r ,  

i• A rtícu lo  sexto. Los c u l t iv a d o re s  
a que se re f ie ren  los dos a r t ícu lo s  
a n te r io r e s  t e n d r á n  la  c o n s id e ra 
ción legal de a r r e n d a ta r i o s  y 
b e n e f ic ia r á n  de tod os  los de re ch o s  
e s tab lec id os  o que  se  e s ta b le z c a n  
p o r  la  leg is lac ión  e n  fa v o r  de  los 
que t e n g a n  la  r e f e r id a  cu a l id ad ,  en 
v ir tu d  de t í tu lo  esc r ito  l ib re m e n te  
o to rg ad o  p o r  el p ro p ie ta r io .

Artículo  sép t im o .  Los a s e n ta d o s  
i c o n t i n u a r á n  en  posesión del g a n a -  
| do de t r a b a jo ,  ap e ro s  y m a q u in a -  
. r ía  que h a s t a  verif icarse  la d e v o 

lución  h u b ie s e n  u t i l izado  com o e le 
m e n to s  n ec e sa r io s  p a r a  la  .e xp lo 
r a c i ó n  de l a - f in c a ,  te n ien d o ,  r e s 
pec to  del  I n s t i t u to  N ac io n a l  de C o
lo n izac ió n  y h a s t a  el t o t a l  r e i n t e 
gro a  és te  de su  vaior m e d ia n te  
el pago  de las  c u o ta s  de a m o r t i z a 
ción co rresp o n d ien te s ,  to d as  las  
que la Ley es tab lece  p ara  los d e 
posi tar ios .

A rticulo  oc tav o  Loe» d é b i t o s  
contraídos con dicho Instituto po£ 
cada Comunidad, con excepción d e
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las cuotas y reintegros no venci
dos, correspondientes a los bienes 
agrícolas a que se refiere el artícu
lo anterior, serán satisfechos por 
aquélla el día treinta de septiem 
bre del corriente año. En los casos 
en que con las entregas realiza
das por la Comunidad respectiva 
y con la intervención de los p ro 
ductos aerícolas, ganaderos y fo 
restales pertenecientes a la m is
ma no quedase extinguido el débi
to, se señalará por el Instituto un 
plazo para su reintegro no supe
rior a tres años, quedando duran
te su transcurso afectos al cumpli
miento de dicha obligación y como 
garantía real de la misma todos 
las frutos y elementos de produc
ción de los actuales asentados, pu- 
diendo ser objeto de incautación 
por el referido Organismo si los 
obligados incurriesen en mora.

Articulo noveno. Los propieta
rios abonarán, al serle devueltas 
las fincas, el importe de todas las 
mejoras realizadas en. ella.

Artículo décimo. Por concurrir 
en ellas las circunstancias señala
das en el articulo cuarto de la 
Ley de 23 de febrero último y no 
obstante lo dispuesto en el ar« 
tá-culo primero de esta Orden, se 
exceptúan de devolución las fincas 
que a continuación se relacionan:

Provincia de Cádiz.—Fincas: «La 
Florida», «La Suara», «El Torno» 
y «Torrecera de Regadío», del tér 
mino municipal de Jerez de l a ' 
Frontera: «Tahivilla», del de T a -¡ 
rifa: y la «Dehesa Boyal,» de «La 
«Almoraima», del de Castellar de 
la. Frontera, provincia.

Provincia de Cácer-es.—Fincas: 
«•Mirabel», del término municipal 
del mismo nombre.

Provincia de Granada.—Finca: 
«Lachar», sita en el término m uni
cipal así llamado.

Provincia de Sevilla. — Fincas: 
«Torre Paya», del término de la 
Rinconada, y «Torres de Va Ve-ga», 
«Terre Rubia» y «Granadino», del 
de Alcalá del Río.

Provincia de Toledo, — Finca: 
«Valdepusa», sita en los términos 
municipales de Malpiea, Cebolla, 
Mesegar. San Martin de Pusa y San 
Bartolomé de las Abiertas.

Articulo once. Las fincas reía- ¡ 
clonadas en el articulo anterior 
quedan sujeta* a arrendamiento

forzoso en favor del Instituto Na
cional de Colonización, con arregle 
a las normas establecidas en la 
Ley de Basse para Colonización de 
grandes zonas de fecha 26 de d i
ciembre del año último.

Lo que comunico a V. I. pa,ra su 
conocimiento, cumplimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Colo
nización.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de junio de 1940 por 
la que se crea una Comisión en
cargada de estudiar las modifi
caciones que deben introducirse 
en el Estatuto de Formación pro
fesional vigente.

limo. Sr.: Es propósito de este Mi
nisterio llevar a efecto una profun
da reforma en los Centros de For
mación Profesional e Instituciones 
complementarias relacionadas con 
los mismos, después de recoger las 
autorizadas informaciones del pro
fesorado de aquéllos y del personal 
técnico y facultativo de las últi
mas. Pero para ello es indispensa
ble introducir en el Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de di
ciembre de 1928 las modificaciones 
que la práctica aconseje, asi como 
las nuevas orientaciones que, en or.. 
den a la formación profesional del 
obrero, hayan podido recogerse en 
los últimos años.

A dichos efectos, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo primero. Que se consti
tuya una Comisión encargada de 
estudiar las modificaciones que de
ben introducirse en el Estatuto de 
Formación Profesional vigente.

Artículo 2/° Dicha Junta, q u e  
funcionará bajo la presidencia del 
limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, esta
rá integrada por los siguientes se
ñores:

Por la Escuela, de Ingenieros In 
dustriales. don Manuel Soto 

Redondo y don Adelardo Martínez de La
madrid.

Por el Centro de Perfecciona 
miento Obrero, don Guillerir 
Krahe Herrero.

Por las Escuelas de Orientado 
Profesional, el Director de la. c 
Chaimartín, don Tomás Delgado.

Por las Escuelas Superiores d 
Trabajo, don Plácido Francés Mi 
xia, don Tomás Martín Escobar 
don Manuel Lucini.

Por las Escuelas Elementales c 
Trabajo, don Enrique Alfaro Se& 
via.

Por el Instituto Nacional de Ps 
cotecnia, don Ricardo Ibarrola M< 
nasterio.

Por la Delegación Nacional c 
Sindicatos, don Germán Sotonu 
yor, y

Un representante designado p< 
el Ministerio de Industria y C< 
mercio.

Artículo 3.° La Dirección Geni 
ral de Enseñanza Profesional y Té< 
nica convocará oportunamente, 
fin de que se constituya dicha C( 
misión y ella designe, de entre si 
miembros el Vicepresidente y Si 
cretario, así como las Subcomisi< 
nes necesarias, entre las que distr 
buirá las correspondientes poner 
cias.

Artículo 4.° El Organismo de qt 
se trata deberá terminar los trí 
bajos a Que se refiere la presenl 
Orden y remitirlos a este Minú 
terio en el improrrogable plazo c 
dos meses. '

Lo digo a V. I. para su conoc: 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año
Madrid, 1.° de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ens<

fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de junio de 1940 por 
la que se nombra Director e In
geniero de la Misión Biológica de 
Galicia.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo transitorio 
de la Ley de 10 de fe b r e r o  último, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Director de la Misión Biológica 
de Galicia a don Cruz Gallástegui 
Unamuno, e Ingeniero del mismo 
Centro a don Miguel Odriozola I 
Piotafi, dependiente del Patronato 
^Alonso de Herrera», dei Consejo
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Superior de Investigaciones Cientí
ficas. 

digo a V, I. para su conoci
miento y,demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de junio de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 5 de jun io de 1940 por 
la que se aprueba, el proyecto de 
Obras en el Colegio Mayor de la
Universidad Literaria de Murcia.

' 

Visto ei proyecto de obras en el 
Colegio Mayor de la Universidad L i
teraria de Murcia, formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán, 
cuyo presupuesto de ejecución ma
terial importar 44.715,81 pesetas, y 
asciende ra '49.880,47 una- vez adi- 

 clonadâ  las partidas de 3.800,84, 
1.140,25/y 223,57, correspondientes, 
respetivamente, a honorarios facul
tativas por formación del proyecto 
y dirección de obra en razón dqj 
8,50 por Í00, a honorarios de Apa
rejador en cuantía del 60 por 100 
sobre los de dirección y al 0,50 por 
100 del presupuesto del premio del 
Pagados;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por 
la Jijnta Facultativa de Construc
ciones Civiles al cumplirse lo pre
venido en el artículo 25 del Decre
to de 4 de septiembre de 1908;

* Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes y que 
tienen por .objeto proporcionar hos

pedaje en el referido Colegio M a
yor de la Universidad ál Director 
y Profesorado de dicha Iñstitución, 

Este Ministerio, habiendo consig
nado su conformidad con la obli
gación que se contrae el Delegado 
de la Intervención General de la 
Administración del Estado, ha acor
dado la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de 
40.880,47 pesetas y que las obras se 
lleven a cabo con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, 
artíoulo quinto; grupo tercero, con
cepto segundo, número 6 del presu
puesto de este Departamento.

digo a V. I, para su conaci- 
to&nto y efectos. ,

Dios guarde a V .I . muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

Señor Director general de Enseñan, 
zas Superior y Media.

ORDEN de 7 de jun io  de 1940 por 
la que se dispone que se publi
quen las listas definitivas de as
pirantes admitidos a Cátedras de 
Ins titu tos ,  convocadas, en tu rno 
restringido, por Orden de 24 de 
febrero del corriente año .

limo. Sí\: Habiendo trañscurri- 
do el plazo que por Orden de fe 
cha 11 de mayq de último (B. O. dél 
18) se concedió para subsanar defi
ciencias en sus respectivos expe
dientes a los opositores aspirantes 
a Cátedras de Institutos en turno 
restringido convocadas por Orden 
ministerial de 24 de febrero del ,año 
en curso» y en cumplimiento de ló 
dispuesto en el artículo 10 del v i
gente Reglamento de 4 de septiem
bre de 3,931,

Este Ministerio ha resuelto que 
,se publiquen a continuación de la 
presente Orden las listas defin iti
vas de opositores a Cátedras de 
Institutos en turno restringido se
gún la" convocatoria antes referida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 194Ó.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

Listas definitivas de solicitantes 
admitidos para tomar parte en las 
oposiciones a Cátedras de Institu
tos de Enseñanza Medi^ convoca
das, en turno restringido, por Or
den de 24 de febrero de 1940.

Física y Qnímica

D. Rafael Martínez Aguirrc.
D. José María Octavio de Toledo 

y Guillen.
D. Enrique Sanz Jarauta.
D. Aniceto Covelo Villaverde,
D. Luis LJopis Carbónell.
D. José Tur Vidal.
D. Alejandro Cuesta d*l Muro. 
t>. Eugenio Oliva Flórez.
D. Juan Gómez Sánchez, *

D. Luis María Iribarren Irurzun. 
D.* Cándida Uriel Diez.
D. José M. Pinilla Sancho.
D. José Pérez Ramírez.
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutos.
D. Edmundo Mairlot Chaudoir.
D. Juan Brida López. 
D. Eduardo Nagore Gómez.
D. Angel Luclmo Alonso. .
D/-Carlota Rodríguez de-Robles 

Junquera.
D. Pedro Dellmans Barreneé,
D. Ricardo Rincón Sánchez.
D. Manuel Am igo Torres.
D. Diego Sánchez A-costa.
D. Martín Santos Romero,
D. Feliciano González BerAabé. 
D. José Manuel Díaz Robles,
D. Angel Liso Prósper.
D. Luis San G il de Pedro.
D. Andrés Masiá Martí.
D.* Esther Llorca Quintana.
D. José Souto Vilas.
D * Concepción Zuast.i Fernández. 
D. Enrique López Niño..
D. Javier Echávarri Ostiz.
D. Félix Orús Morata.
D. Aurelio de la Fuente. Arana.
D. Miguel Morro Ramírez.
D. Atilio González Rodríguez,
D. Julio San Román Moreno.
D. José Gassiot Llórenz.
D. Francisco Molina Mágica*
D. Francisco Ruiz Alba.
D. Victoriano Martin. VivaldL 
Q.A Carmen García Amo.
D. José Cos Beamud.
D. Francisco Folch Solé.

Quedan influidos en el grupo de 
Oficiales provisionales:

D. Rafael Martínez Aguirre,
D. Luís María Irlharren Irurzun. v 
D. Luís San Gil de Pedro.

En el de los restantes ex comba
tientes:

D. José María Octavio de Toledo 
y Guillen.

D. José M. Pinilla, Sanchb,
D, Angel Liso Prósper,
D .. Javier Echávarri Ostiz.
D, José Gassiot Lioréns.

En el de ex cautivos;
D. Pedro pellm áns Barcones. 

Ciencias Naturales

D. Manuel Jordán de Urries y 
Azara.

D. Ramóh R uiz Ma rtinez. '
D. Prudencio V irgili Royira.
D. Jorge Sirera Gene.
D. Antonio Mantero Naranjo.
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D.ª Asunción Portolés Train.
D. Buenaventura Bellido Martín. 
D. Manuel Escriche Esteban.
D. Manuel Cortit Ferrer 
D. Isidoro Gómez de Argüello.
D. Herminio Blanco Santiago.
D. Juan de Vera y de la Torre.
D. Amador Balbás de Bustos.
D. Antonio González Carnero.
D.ª María del Rosario Montoya 

Santamaría.
D.ª Esperanza García - Jiménez 

Sainz.
D. César Marín Casanovas.
D. Daniel Bescansa Aler.
D. Antonio Correas Martín.
D. Jerónimo Roig Binimelis.
DA María del Pilar Olay Cabal.
D. Teodoro Azaustre Urbán.
D.ª María de los Angeles Ferrer 

Sensat.
D. Juan Pérez Jordá.
D. Julio Escuder Mir.
D. Leopoldo Mosquera Garántelo. 
D. Pedro Mateo Martínez.
D. Mariano Motos Fagés.
D. Manuel Gil Linares.
D. Jacobo Hontoria González.
D.ª Paulina Zabala Lafora.
D. Manuel Ágramunt Matutano. 
D. Pedro Morte Pereda.
D. Antonio Torres Castaño.
D.ª Elvira Gil Perales.
D. Jenaro Fernández S a n t a 

maría.
D. Eugenio Torre Enciso.
D. José Hidalgo Barcia.
D. Timoteo Botey Matéu.
D. José Fernández - Lomana y.

Perelétegui.
D. Alfonso L. Campos Pallares. ’ 
D. José Antonio Abellán Serrano. 
D. José María Alvarez Ribera. >,
D. Prudencio Seró Navás.
D. Ramón Bigas Canals.
D. Félix Civantos Benito.

Quedan incluidos en el grupo de 
Oficiales provisionales:

D. Jorge Sirera Gene.

En el de ex combatientes:
D. Juan de la. Vera y de la Torre.

En el de ex cautivos:
D . Julio Eseu^ier Mir.

Matemáticas
D. Humberto Salmerón Arenas.
P  Manuel Oliveras Dalmáu.
P. Luciano T.gea Martínez.
D. Isidro Na varro Jiménez 
P. Miguel Mercader y Lam ín .

D. Salustiano Gómez Alvarez.
D. Benito Pastor Pérez.
D. Juan Gallego Hernández.
D. Eduardo Albertos García.
D. José Beltrán Villagrasa.
D. Luis Vilanova García.
D. José Solo dé Zaldívar y Ruiz. 
D. Antonio Rodríguez Garrido.
D. Juan Jáuregui Briales.
D. Cipriano Miguel Ruiz.
D. Enrique Ir ueste Roda.
D. Antonio Víllora-Ripollés.
D. Moisés Urmeneta Cidrián.
D. Angel Márquez Vela.
D. Antonio Octavio de Toledo y 

Guillén.
D. Luis Alcántara Lama.
D. José María Frontera de Haro. 
D. Saturnino Gabriel de Barrera 

Gómez.
D. Manuel Sastre Carreras.
D. Joaquín Febrer Carbó.
D. Joaquín Sánchez Losada:
D. José González Falomir.
D.ª Agueda Giméno Payá.

 D. Julio Monzón Rivas.

Queda incluido en el grupo de ex 
combatientes:

D. Eduardo Albertos García.

Lengua y Literatura españolas
D. Jesús Manuel Alda Tesán.
DA Juana García-Revillo García. 
D. José Aguilera Márquez.
DA Carmen Gárcía - Lorenzana 

García. ,
DA Consuelo Burell Mata.
DA Matilde Martín González.
D. Manuel Martínez Camaró.
DA Manuela Fernández Mateos. 
DA Flora Agurrea Echesuri.
DA Concepción Rodríguez Lende. 
D. José Gómez ¡Posada Curros.
D. Rafael Blanco Caro.
DA María de los Dolores Caudc- 

villa Martínez.
D. Pablo Pou Fernández..
D. Germán Arteta Errasti.
D. Luis Batlle Prats. 
D. Carlos Calatayud Gil.
D. José Maria Cía y Alvarez.
D. Evaristo Correa Calderón.
DA Maria del Carmen Gabriel y 

Peralt.
DA Maria de las Angustias Gar

cía Martín.
P. José López Agüero.
O. Joaquín del Val Casado.
D. Joaquín Maria Agrá Cadárso. 
D. José María Benávente y Gar- 

cia-FanjuL  
D. Javier Cruzarle» García. 

D. Salvador Fernández. Raraim 
DA Inés García Escalera.
D. Fernando Poyatos Catalina. 
D. Raúl Serrano Guillén.
Da Antonia Suau Mercada!.
Da Elena Villamana Peco.
D. Fernando Fernandez - Cortés 

Morán.
D. Daniel Ruiz Bueno.
DA Francisca de Urquía y Garcia 

Junco.
D. Emilio Caballero - Infante  

Soldado.
D. Camilo Chousa López.
D. Ramón Escalada Hernández. 
D. José María Gil Vázquez.

 D. Luis Guarner Pérez.
D. Alejaíidro Hernández Martin. 
D. Juan Maria López Aguilar. 
D. Enrique Olmos Ce-rcos.
DA María Pascual Ferrández.
D. Alfredo Robles Maza.
Da María San José Fernández. 
D. Vicente Ferraz Castán.
DA Carmen Fontecha Ramiro.
D. Emilio Orozco Díaz.
DA Aurora Galera Martín.
D. Antonio Papell Garbi.
Da María de las Mercedes Costa 

Ramos.
DA María del Carmen Fernández 

r Rodríguez.
DA Dolores Alcaide Pellicer.
D. Fernando Belmonte Mone

dero.

Quedan incluidos en el grupo d« 
ex combatientes:

D. Jesús Manuel Alda Tesán.
D. Rafael Blanco Caro.

En el de ex cauivos:
D. Pablo Pou Fernández.
D. Carlos Calatayud Gil.
D. Javier Cruzado García.
D. Daniel Ruiz Bueno.

Geografía e Historia
D. Agustín Palau Claveras.
D. Manuel Portugués Hernando. 
D. Julio Ortega Galindo.
D. Justiniano Garcia Prado.
D. Luis Villalba Janson. .
D. Antonio Domínguez Ortiz.
D. Juan Manuel Grima Reig.
D. Andrés Dávalos Serrano.
D * Maria del Pilar Delgado K- 

ñar.
D. José Pastor Gómez.
Da Vicenta Pérez Delgado Ara- 

piles. 
D.» Maria Cruz del Pilar Villa- 

camtpa Buisant.
D. Francisco Cordón Mateo
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D. Antonio Martín Panadero.
D* María Teresa Oliveros Rives; 
D Francisco Pérez Fernández.
D. Félix Ros Martínez, 
p. Vicente Antonio Cascant Na

varro.
D. Luis José Ceruelo Arias.
D» Joaquina 'Comas Ros.
D. Francisco Esteve Gálvez.
D. Jesús García Tolsá.
D. Rafael Hernández Ruiz de 

Villa.
D. Claudio Infanzón Sánchez. < 
D. Moisés López de Turiso Mo- 

raza.
D. Amando Marín de Cuenca.
Da Manuela Molina Arboledas.
D. Oétgvio Nogales Hidalgo.
D. Francisco Olid Maysounave.
D. Antonio Romeu de Armas.
D. Manuel Sora Boned.
Da Lucila Utrilla Alcántara.
D. Francisco Villena Villalain.
DV Salvador Amada Sanz.
D.a María Amigo Amigo.
D. José Ramón Castro Alava.
D. Manuel Chaves Jiménez.
;D, Federico Diez de la Lastra y 

Díaz* Güemes.
D.a Amparo García García.
D.a Elisa Alvarez de la Riva.
D. José Arjona López. 
t>. José .Cádiz Salvatierra.
D. Domingo Fisac Clemente.
D. Juan Qómez Crespo.
D. Juan Masiá Vilanova.
D.á Carmen .Roca Molinas.
DI Santiago Sobrequés Vidal.
D. Angel Turón Bufia.
D. Alfonso Vázquez Martínez.
D. Joaquín Avellá Vives.
D. Enrique Careaga Echevarría. 
D. Antonio Pía Gibernau.
D.a Carmen Gómez Carbonell.
D.a Clotilde Nogueras Cabezalí. * 
D. Joaquín Santaló Mualart.
D. Antonio Palomeque Torres/
D. José Tuset Almazán.
D. Tomás Estévez Martín.
Da María dé los Angeles Masiá 

de Ros,
D. Agustín Martinón Fernández. 
D. Gonzalo Valentí Nieto.

el grupo de Oficiales provi
sionales quedan incluidos:

D. Julio Ortega Galindo.
P* José Pastor Gómez.
P. Francisco Cordón Mateo.
P- Francisco Villena Villalain.

ol de ex combatí tm tes:
& totiniiano García Prado.

D. Manuel Sorá Boned.
D. Salvador Amada Sanz.

En el de ex cautivos:
D Manuel Portugués Hernando. 
D. Moisés López de i uriso Mo- 

raza.

Lengua Latina

D. Angel de la Vega Maro.
D. Julio Feo García.
D. Donaciano García Ruiz.
D. Vicente García de Diego.
D.;' María del P ilar S á n c h e z  

Sarto.
D. José Blasco Such.
D. Benedicto Nieto Sánchez.
D. Juan Gutiérrez Pons.
D. Angel Alonso Manzanera.

. D. David Gonzalo Maeso.
D. Ignaoio M ana Sagarna y Ló- 

píez de Goicoechea.
D.a Irene Biescas Moreno.
D. Iñ igo José Gracia López.
D. Manuel Maestro Maestro.
D.a Encarnación Plans. Sanz.
D. Francisco Fuentes Pascual.
D. Clemente López' Crespo.
D. José Manuel Aguilar Bores.
D. José MaTía Casas Homs.
D.a P ilar Cortiles Calderón.
D. Rogelio Fortea Romero.
D. Manuel García Paz.
D. José Montesinos Abellán.
D. Leopoldo Pérez Órtiz.
D. Francisco Rodríguez Perera. 
D, José Serrano Caldero.
D.a Aurora Verdú García.
D. Ricardo Aguilar López.
D.a María del Carmen Coloma 

> Dávalos. .
D. Agustín González Brañas.
D. Andrés Bonilla González.
D. Enrique Grandia Riba. *
D. Carlos Magriñá Soler.
D. Domingo Antonio Ríos Ron- 

quete.

Queda incluido en el grupo de 
Oficiales provisionales:

D. Manuel Maestro Maestro.

En el de los restantes ex comba
tientes: /

D. Angel Alonso Manzanares.
D. Iñigo José Gracia López.

Filosofía
D. Agustín Muñoz Carrascosa.
D. Vicente Genovésx Amo ros,
D. Juan. Manuel de las He ras 

, Garrido.
D. José Nieto Iglesias.

D. Domingo de Arrese y Magra. 
D.a Juliana Izquierdo Moya.
D. Juan José Mantecón Molifis. 
D. Manuel Mindán Mañero.
D Felipe Antonio Pradas Her

nando.^
D. Francisco de P. Ribelles Ba- 

rrachina.
D.n Isabel Taron jí Orfila. ,
D. Alejandro Satorras Capéll.
D. Arturo Sarmiento Valle.

'E n  el grupo de ex combatientes 
queda incluido:

D. Arturo Sarmiento Valle.

En el grupo de ex cautivos queda 
incluido:

D. Manuel Mindán Mañero.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de jun io  de 1940 por 

la que se declaran p refe rentes 
algunas m ercancías no incluidas 
en la de 10 de mayo de 1940.

limo. Sr.: En relación con la 
Orden de 10 de mayo último, y de 
acuerdo con la propuesta form ula
da por la Dirección general de Fe
rrocarriles. como consecuencia del 
estudio llevado a cabo por la Jun
ta  Superior de Tranportes,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo único. El c o n c e p t o  
«abonos» del grupo segundo de las 
mercancías clasificadas como p re
ferentes en la citada orden del mes 
de mayo último se considerará 
ampliado, añadiendo los productos 
an.ticriptogámicos y los insectici
das de uso en la Agricultura. Del 
mismo modo, la preferencia con
cedida a los cementos se extende
rá a todos los materiales aglome
rantes empleados en la construc
ción.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1040.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Fe
rrocarriles. Tranvías y Tranpor- 
tcs por Carretera.
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ORDEN de 6 de jun io  de 1940 por 
la que se amplían los plazos de 
presentación de instancias y  
operaciones subsiguientes p a r a  la 
revisión tota l de los permisos de 
circu lación  de vehículos de m o
tor mecánico.

limo. Sr.: La insuficiencia del . 
plazo señalado para la revisión de 
los permisos de circulación de los 
vehículos con motor mecánico, a 
que se refiere el Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 y Orden Minis
terial para su aplicación de 18 de 

'diciembre del propio año, aún con 
la ampliación dispuesta por Orden 
M inisterial de 17 de febrero de 1940 
y  prórrogas sucesivas , para pre
sentación de instancias, debido á 
hallarse todavía pendientes de re
cuperación y en reparación muchos 
de los coches afectados por las c i
tadas disposiciones, hace patente 
loa necesidad de conceder un nue
vo término para que la aludida re 
visión tenga lugar, y llevándolo a 
efecto, dispongo:

Primero.— Ampliar hasta el 1.° de 
agosto próximo el plazo para la 
presentación de instancias solici
tando la revisión de los vehiculcs 
de motor mecánico a que se Re
fiere el Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 y Orden M inisterial de 
18 de diciembre del mismo año, sin 
que a partir de dicha fecha se ad
mita instancia a¡guna de e s t a l la 
se para los vehículos actualmente 
en circulación.

Para los vehículos que hasta el 
1.° de agosto de 1940 no estén circu
lando. por;no haber sido recupe
rados todavía o hallarse en repa
ración, se admitirá la ’ instancia 
después de .esta fecha, siempre que 
a la> misma se acompañe jutiíica- 
don  plena de no haber podido ve 
rificarlo hasta entonces por con
currí* en aquéllos alguna de las 
circunstancias expresadas.

Segundo—Los vehículos que a fec
tados por las disposiciones citadas

desde el 1.° de agosto de 1940  
inclusive cirqulen. sin el justificante 
de haberse efectuado su revisión, 
o al menos,sin el recibo que acre
dite haberla solicitacio de la Jefa
tura de Obras Públicas correspon
diente, con anterioridad á dicha 
fecha, serán sancionados con la 
multa de 100 a 500 pesetas que de
termina, el artículo 9.° dél Decre
to de 23 de septiembre de 1939.

Tercero.— Las operaciones subsi
guientes a las instancias, de la re
visión aludida, habrán de efectuar
se de modo que ésta se halle to 
talmente terminada en 31 de oc
tubre de 1940.

M adrid ,,6 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF

I l mo. Sr. Director general de  
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 

 por Carretera.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Subsecretaría
Disponiendo que en el plazo de 

quince días se term inen los  
expedientes de depuración de los 
Porteros de los M inisterios  
Civiles.

limos. £ res.: Es de preferente 
atención p a r a  esta Presidencia 
cuanto se relaciona c«n  el Cuerpo' 
dé Porteros de los Ministerios’ Ci-; 
viles, especialmente el que se lleve 
á .cabo la corrida de escalas de 
dicho personal, con motivo de las 
bajas que se han producido por 
distintos/conceptos desde el prim e
ro de junio de 1936 hasta la fecha, 
como asimismo los ascensos que 
hayan de hacerse en virtud de la 
reforma de la plantilla de dicho 
personal, que empezó a regir el 1.° 

i de enero del año en curso.

Ha sido imposible hasta la fe cha, 
por falta de los datos más 

indispensables, h a c e r  efectiva la- 
indicada corrida de escalas, cuya 
demora está prolongándose en tér
minos tales, que ocasiona a los in 
teresados perjuicios, y a la Adm i
nistración d e 1 Estado, evidentes 
trastornos en su funcionamiento.

$ Con el deseo de poder llevar a 
c a b o  el propósito anteriormente 
indicado, se dictó por esta Presi
dencia, con fecha 24 de octubre 
del año anterior, una Qrden en la 
que se disponía que antes del día 
31 de diciembre último quedaran 
conclusos todos los expedientes de 
depuración de los Porterop de los 
distintos Ministerios Civiles, comu-’ 
Picándose las resoluciones a m e
dida que se fueran dictando.

A pesar de lo concreto de la fe 
cha, es muy considerable el núme
ro de Portaros que tienen su ex 
pediente de depuración en trám i
te y. otros a los cuales no se les 
ha dado de baja, no obstante estar 
ausentes de su destino o suírien- 
dQ condenas, importantes. /

No se puede prolongar indefi- 
nidarñenté este estado de im pre
sión que acarrea la imposibilidad 
de otorgar el legítimo ascenso a 
los demás Porteros a quienes co
rresponde ascender rdesde tiempo 

.tan lejano; y en su consecuencia, 
«s ta  Presidencia tiene a bien dis
poner: Que en el imporrogable p la
zo de quince días sean resueltos 
.todos los expedientes de depura
ción, por lo que se refiere al per
sonal de Porteros de los M iniste
rios. Civiles, dándose cuenta con la 
máxima urgencia a esta Subsecre
taría de ¿á resolución recaída en 
cada caso.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 6 d e  ju n io  d e  1940.— El 
Subsecretario, Valentín Galarza.

I lmos. Sres. Subsecretarios de los
Ministerios Civiles.


